
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, enero doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 
JOSÉ ENRIQUE AGUIRRE LEAL CONTRA REINEL TRIVIÑO 
LEITON Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00219-00.- 

 

Continuando con el trámite del proceso, se procede a señalar el 31 de enero 

de 2023 a las 9:00 a. m, para llevar a cabo audiencia inicial conforme lo 

establece el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la asistencia a la audiencia es de 

carácter obligatorio y si fuere el caso, podrían hacer uso de la sustitución del 

poder, so pena de las consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 

372 del Código General del Proceso.  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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